
MORFOLOGÍA II
SINTAXIS (S.ADV-SV)

EL ADVERBIO - ESTRUCTURA DEL S.ADV - FUNCIONES
EL VERBO ESTRUCTURA DEL S.V. 



EL ADVERBIO
CLASE DE PALABRAS cuyos elementos, INVARIABLES y generalmente tónicos, están dotados en su mayoría de un significado 
léxico. Tienen este tipo de significado la mayor parte de los adverbios formados sobre el sufijo -mente (alegremente, 
elegantemente, lentamente); sin embargo, otros adverbios son palabras gramaticales o funcionales (no, ya, aquí, 
entonces).

Los adverbios pueden modificar a diversas categorías, principalmente al verbo (Camina lentamente), al adjetivo (muy 
simpático) o a otro adverbio (bastante cerca, muy despacio), pero también a una oración completa (Probablemente, 
subirán las temperaturas) o a un sintagma nominal (Solo sus hermanos lo acompañarán).

A pesar de que el adverbio es una clase de palabras asentada en las descripciones tradicionales, se reconoce hoy generalmente que 
agrupa elementos tan diferentes en su comportamiento sintáctico, que resulta difícil encontrar propiedades comunes a todo el 
paradigma. Así, algunos de estos elementos, llamados ADVERBIOS DE FOCO, se caracterizan por tener ÁMBITO o alcance sobre 
segmentos, sean contiguos o estén situados a distancia. Otros tienden a aparecer en posición inicial en la oración, como los 
ADVERBIOS DE PUNTO DE VISTA. Otros, como los ADVERBIOS DE GRADO, expresan el grado en el que se da una propiedad. Desde el punto 
de vista sintáctico, cada uno de los subgrupos se puede delimitar y estudiar, pues sus elementos tienen propiedades homogéneas. En 
cambio, resulta difícil hacer generalizaciones que afecten a todos los adverbios como clase gramatical.

Entrada GTG

https://www.rae.es/gtg/clase-de-palabras
https://www.rae.es/gtg/invariable
https://www.rae.es/gtg/adverbio-de-foco
https://www.rae.es/gtg/%C3%A1mbito
https://www.rae.es/gtg/adverbio-de-punto-de-vista
https://www.rae.es/gtg/adverbio-de-grado


CLASIFICACIÓN TRADICIONAL/SEGÚN SU SIGNIFICADO



ESTRUCTURA DEL SINTAGMA ADVERBIAL

Modificadores  +             NÚCLEO            +    Complementos del adverbio

cuantificadores de grado     ADVERBIO                         S. Preposicional  
 muy, bastante…                    

Adverbios de foco       Cerca de mi casa
solo, incluso
                            
Sintagma nominal                       

un tiempo, unos días 

cuantificador exclamativo  
 ¡Qué tarde!                    







FUNCIONES DEL S.ADVERBIAL

ADVERBIO MODIFICADOR DE ADJETIVO: muy alto

ADVERBIO MODIFICADOR DE ADVERBIO: demasiado temprano

COMPLEMENTOS VERBALES

COMPLEMENTO CIRCUNSTANCIAL (AJUNTO): 

Vendré mañana contigo a la biblioteca. 

COMPLEMENTO ARGUMENTAL:

Vivo bastante cerca de la escuela.

ATRIBUTO: 

Estoy bien en casa de mis amigos.



EL VERBO
CLASE DE PALABRAS caracterizada por admitir flexión de PERSONA, NÚMERO, TIEMPO, MODO y ASPECTO. Desde el punto de vista 
sintáctico, el verbo es el núcleo del SINTAGMA VERBAL. Desde el semántico, los verbos pueden expresar contenidos léxicos 
(comer, traducir, viajar, necesitar) o bien conceptos puramente gramaticales (ser, estar, haber, deber). La mayor parte de 
los verbos poseen, además, la capacidad de seleccionar ARGUMENTOS.

Los verbos admiten muchas clasificaciones, ya que aportan diversos contenidos morfológicos, sintácticos o semánticos.

● En función de sus características morfológicas, se distinguen los VERBOS REGULARES, cuyo paradigma se ajusta a 
los modelos de conjugación, de los VERBOS IRREGULARES. Los VERBOS DEFECTIVOS se consideran una subclase de 
los irregulares, pues carecen de algunas de las formas de la conjugación.

● Por sus propiedades sintácticas fundamentales, es posible diferenciar entre los VERBOS PREDICATIVOS o plenos 
(hablar, llover), los VERBOS SEMICOPULATIVOS (hacerse rico, ponerse enfermo) y los VERBOS COPULATIVOS (ser, 
estar, parecer). Los primeros se pueden clasificar por el tipo de argumentos que seleccionan en VERBOS 
TRANSITIVOS (dar, conocer) y VERBOS INTRANSITIVOS, que, a su vez, pueden ser VERBOS INERGATIVOS (bailar, sonreír) 
o VERBOS INACUSATIVOS (caer, nacer).

Entrada GTG

https://www.rae.es/gtg/clase-de-palabras
https://www.rae.es/gtg/persona
https://www.rae.es/gtg/n%C3%BAmero
https://www.rae.es/gtg/tiempo
https://www.rae.es/gtg/modo
https://www.rae.es/gtg/aspecto-gramatical
https://www.rae.es/gtg/sintagma-verbal
https://www.rae.es/gtg/argumento
https://www.rae.es/gtg/verbo-regular
https://www.rae.es/gtg/verbo-irregular
https://www.rae.es/gtg/verbo-defectivo
https://www.rae.es/gtg/verbo-predicativo
https://www.rae.es/gtg/verbo-semicopulativo
https://www.rae.es/gtg/verbo-copulativo
https://www.rae.es/gtg/verbo-transitivo
https://www.rae.es/gtg/verbo-transitivo
https://www.rae.es/gtg/verbo-intransitivo
https://www.rae.es/gtg/verbo-inergativo
https://www.rae.es/gtg/verbo-inacusativo


Clasificación de 
verbos según su 
significado



PRINCIPALES CLASES DE VERBOS POR SUS PROPIEDADES SINTÁCTICAS FUNDAMENTALES



SINTAGMA VERBAL Y CONSTITUYENTES



ESTRUCTURA SINTAGMA VERBAL
Modificadores  +             NÚCLEO            +    Complementos del VERBO

Adverbio negación:   VERBO                   SN (función de CD, C.Med.arg.)

tampoco, no            PERÍFRASIS VERBAL SAdj (función de atributo,  
predicativo).

Adverbio de foco: SPrep(función CR, CC, CAg, CI,

                                               Locativo arg).

Solo, incluso, también                     S. Adverbial (CC)

Adverbio de aspecto: Oraciones subordinadas 

Todavía, aún, ya,                       

definitivamente…       LOCUCIÓN VERBAL                                                          

                       Tomar el pelo, hacer las paces…



VERBOS PREDICATIVOS
TRANSITIVOS: 

Algunos verbos transitivos llevan un CI argumental (exigido por el verbo).Son verbos de transferencia, que se 
caracterizan por describir un evento en el que alguien (representado por el sujeto) transfiere una entidad 
(designada por el complemento directo) a un destinatario (que se presenta como complemento indirecto) : dar, 
pedir, entregar, prestar, conceder, regalar. 

Así, el verbo regalar requiere la concurrencia de tres participantes o argumentos: un agente, que designa la 
persona que hace el regalo; un tema, que expresa aquello que se regala, y un destinatario, es decir, la 
persona, el grupo humano o la institución que recibe el regalo

INTRANSITIVOS: 

INERGATIVOS:  que denota una acción o un proceso controlados por un agente que desempeña la 
función sintáctica de sujeto (llorar, reír, saltar, correr, bostezar, gritar…. Se pueden 
transitivizar, porque son verbos que tienen un agente. 

INACUSATIVOS:  expresan surgimiento, acaecimiento, aparición o desaparición (ocurrir, 
surgir, desaparecer), así como dirección o término del movimiento (llegar, venir, caer, nacer, 
morir, crecer, entrar, salir). En lugar de un agente, el sujeto de estos verbos suele designar la 
entidad afectada por el evento que el verbo designa. NO hay agente, la acción le sucede a un 
paciente. 

ENTRADA GTG



INERGATIVOS 
Por su naturaleza se consideran intransitivos, es decir, que se 
expresan sin la necesidad de un CD. Denotan acciones, cualidades 
o procesos que dependen de la VOLUNTAD de un  AGENTE. 

Expresan cualidades/proceso: brillar,  refulgir, centellear, 
vivir…

Emisión de sonidos/acciones fisiológicas: toser, estornudar, 
reír, llorar, balbucear, gritar…

Acciones volitivas/movimiento : trabajar, pensar, subir, bajar, 
nadar, patinar, caminar, jugar, saltar, correr, bailar, cantar, 
hablar…



INACUSATIVOS
Expresa surgimiento, acaecimiento, aparición o desaparición. El sujeto 
de estos verbos suele designar la entidad afectada por el evento que el 
verbo designa. Son acciones NO VOLITIVAS, suceden pero NO HAY AGENTE. 

Cambio de estado: crecer, nacer, morir, adelgazar, engordar, romperse, 
hervir…

Presencia/ausencia: existir, ocurrir, surgir, aparecer, desaparecer, 
emerger, brotar…

Dirección o término de movimiento: llegar, entrar, salir, ir, venir, 
caer…

Verbos pronominales como inacusativos: desmayarse, arrepentirse, 
jactarse…



COMPROBACIÓN INERGATIVOS vs INACUSATIVOS
INACUSATIVOS

NO hay agente. Las acciones suceden y repercuten en el 
sujeto gramatical que asume un rol de ‘participante no 
activo’, (no significa que la oración esté en voz pasiva). 

NO se pueden transitivizar. 

Sí se admiten sus participios en las construcciones 
absolutas como en muerto el perro, muerta la rabia, 
desaparecido el peligro salió del escondite…

Los participios que modifican directamente a los sustantivos 
pueden corresponder a los inacusativos (la nieve caída), 
pero no a los inergativos (*los espectadores bostezados).

Sí admiten el  adverbio recién (recién nacido), no sucede en 
los inergativos (*recién bostezado). 

SÍ se puede hacer una construcción “Quedan por salir…”

INERGATIVOS

Sí hay un agente que desempeña la función sintáctica de 
sujeto. 

Sí se pueden transitivizar. 

NO se admiten participios en construcciones absolutas: 

*Una vez jugados los niños…, *Tosidas las abuelas…”

Los participios de los verbos inergativos NO pueden ocupar 
posiciones típicamente predicativas como la de modificador 
nominal:  *los espectadores bostezados. 

NO admiten el adverbio recién (*recién llorado, bostezado, 
trabajado…)

No se puede hacer una construcción “Quedan 
por…”Quedan por llorar niños…



VERBOS COPULATIVOS
VERBO de escaso contenido léxico que une un sujeto (cópula significa ‘atadura, ligamiento’) 
con un ATRIBUTO, que es el verdadero predicado oracional. [...].Ello implica que el atributo 
es el elemento que restringe semánticamente al sujeto, y, en tal sentido, constituye el 
verdadero predicado

Los atributos de los verbos copulativos se suelen sustituir por el pronombre neutro lo 
(María es ingeniera > María lo es). Los verbos copulativos son ser, estar y parecer.

Entrada GTG.

Verbos semicopulativos: 

Hay una serie de verbos que, a pesar de ser de naturaleza predicativa, como consecuencia de 
un proceso de gramaticalización, han perdido parte de su significado léxico. Se emplean 
como copulativos y se construyen con un atributo, aunque en otros momentos funcionan como 
verbos plenos en otros contextos.Obtenemos los siguientes contrastes: 

Terminó loco   ~ Terminó tarde           La economía sigue mal  ~ El gato sigue al ratón

ESTÁ               ACABÓ                  ESTÁ                    PERSIGUE

https://www.rae.es/gtg/verbo
https://www.rae.es/gtg/atributo


CONCEPTO DE ARGUMENTO
Participante seleccionado semánticamente por un PREDICADO en función del significado de este. Así, el verbo regalar 
requiere la concurrencia de tres participantes o argumentos: un agente, que designa la persona que hace el regalo; un 
tema, que expresa aquello que se regala, y un destinatario, es decir, la persona, el grupo humano o la institución que 
recibe el regalo.  Entrada GTG

                                      Los alumnos regalarán flores a su  profesora  [a final de curso]

                                        AGENTE NP       TEMA       DESTINATARIO

*No solo los verbos tienen argumentos. Otras categorías léxicas, como los sustantivos 
(su huida del país, el deseo de venganza) o los adjetivos (lleno de peces, apto para el 
cargo), también pueden seleccionar semánticamente sus complementos. En la 
GRAMÁTICA TRADICIONAL serían CN (complemento de nombre) y CAdj, 
(complemento de adjetivo). En el GTG se recomienda ponerles las etiquetas de 
CRNominal y CRAdjetival (en el caso de ser requeridos en el sintagma). 

https://www.rae.es/gtg/predicado


¿Argumento o adjunto?



EL COMPLEMENTO DIRECTO (argumental)
FUNCIÓN SINTÁCTICA que corresponde a un ARGUMENTO del verbo interno al sintagma verbal, que en muchas lenguas se 
expresa en ACUSATIVO.      Entrada GTG                       

¿Qué elementos pueden desempeñar esta función?

pronombres átonos: 

la-lo-las-los / me-nos-te-os

Un S.Prep, introducido por la preposición a,  cuando se trata de entidades 
animadas específicas: he visto a mi vecino, he lavado al perro de mi hermana…

SN. He comprado un bolso de verano.

O.SUB. Te dejo que uses mi teléfono.

https://www.rae.es/gtg/funci%C3%B3n-sint%C3%A1ctica
https://www.rae.es/gtg/argumento
https://www.rae.es/gtg/acusativo


COMPLEMENTO DE RÉGIMEN VERBAL (argumental)
FUNCIÓN SINTÁCTICA desempeñada por un sintagma preposicional seleccionado, es decir, exigido semánticamente por un verbo 
(Se olvidó de sus penas), un sustantivo (Su dependencia de las drogas) o un adjetivo (apto para el cargo). El concepto de 
complemento de régimen es transcategorial (en el sentido de que se aplica a varias clases de palabras). Así, a diferencia de 
otras funciones como el COMPLEMENTO DIRECTO o el COMPLEMENTO INDIRECTO, que son desempeñadas únicamente por complementos 
de un verbo, la función de complemento de régimen se puede aplicar también a los complementos de los sustantivos y 
adjetivos. Los conceptos COMPLEMENTO DEL NOMBRE y COMPLEMENTO DEL ADJETIVO abarcan diversas relaciones, una de las cuales es 
el complemento de régimen.                                                        Entrada GTG       

                                                                                                   RECONOCIMIENTO: 

 

     Leía el libro sobre la toalla (CCL) ¡NO EXIGIDO!

    Se abalanzó sobre el enemigo (CRV)  ¡EXIGIDO!

https://www.rae.es/gtg/funci%C3%B3n-sint%C3%A1ctica
https://www.rae.es/gtg/complemento-directo
https://www.rae.es/gtg/complemento-indirecto
https://www.rae.es/gtg/complemento-del-nombre
https://www.rae.es/gtg/complemento-del-adjetivo


Información variada CRV
¿Coinciden el CRV y el CD?                    ¿Podemos encontrar dos CRV?

¿Solamente es exigido por el verbo?



COMPLEMENTO LOCATIVO ARGUMENTAL



RECONOCIMIENTO LOCATIVO ARGUMENTAL
¿Cómo diferenciar un CRV de un locativo argumental?

¿Y el CC del locativo argumental? 
  
   Viajamos [en el tren] a París   ¡EXIGIDO! CRV (en tanto que implica destino)

CC         CRV

El destino no lo podemos quitar, pues viajamos a algún lugar, mientras que sí podemos 
eliminar el medio de transporte. 



COMPLEMENTO DE MEDIDA (ARGUMENTAL)
Expresan magnitud: 



COMPLEMENTO INDIRECTO (ARGUMENTAL - ADJUNTO)
Complemento con diversas interpretaciones semánticas, algunas veces está exigido y otras no: 

El CI solamente va introducido por la preposición a, nunca por para, cuando no se expresa con 
el pronombre átono pertinente (LE-LES-ME-NOS-TE-OS). 



Información variada CI
Otros valores

¿Argumental o adjunto?                 



VALORES DEL SE Y OTROS PRONOMBRES ÁTONOS
Otros pronombres que 
pueden hacer la función 
de CD -CI: me-nos-te-os



VALORES DEL SE Y OTROS PRONOMBRES ÁTONOS



VALORES DEL SE Y OTROS PRONOMBRES ÁTONOS

CON 



COMPLEMENTOS ADJUNTOS
                  ¿Se pueden eliminar los segmentos destacados?

 ¿Qué es un adjunto?

Segmento sintáctico que modifica a 
una palabra, a un sintagma o a otro 
segmento que no lo selecciona o exige 
semánticamente. No solo los verbos 
tienen adjuntos; también los admiten 
los sustantivos (la casa roja, el niño 
que me sonrió; un día en el campo) y 
los adjetivos (feliz en su casa).

                                       Entrada GTG

¿Los puedes elelimnar?



COMPLEMENTO ADJUNTOS



ESTRUCTURAS QUE HACEN DE ADJUNTOS



¿Qué es un atributo?
Función sintáctica que desempeñan los grupos sintácticos que se predican de algún segmento nominal (La 
gente no estaba contenta), pronominal (Quien esté dispuesto) u oracional (Es necesario que acudas 
personalmente). [...] Cuando el atributo posee rasgos morfológicos, concuerda en género y número con el 
sujeto de la oración (Ana es profesora de tenis; Los muchachos están muy contentos). No obstante, no lo 
hacen necesariamente los atributos nominales de naturaleza evaluativa, como en La propuesta [fem.] era un 
disparate [masc.] o en Este hombre [masc.] es una calamidad [fem.].

Pueden desempeñar la función de atributo los sintagmas adjetivales (Juan y María parecen cansados), los 
sintagmas preposicionales (El mérito es de todos) y los sintagmas adverbiales (No me parece mal el nuevo 
acuerdo). Pueden ser también atributo las oraciones subordinadas de infinitivo (Ocultar algo es mentir). 

No se consideran, en cambio, atributos las oraciones subordinadas sustantivas de verbo conjugado. Así, en 
El problema es que escasea el agua, se considera que la oración subrayada es el sujeto, del que se predica 
el hecho de ser un problema. Estas oraciones se denominan a menudo copulativas inversas.

Las oraciones de relativo que pueden funcionar como atributo son las ORACIONES DE RELATIVO SIN ANTECEDENTE EXPRESO, que 
constituyen en realidad sintagmas nominales (Luis fue quien lo dijo). También pueden ejercer esta función 
las CONSTRUCCIONES CONSECUTIVAS como El niño está [tan llorón] que no hay quien lo aguante.

Entrada GTG

https://www.rae.es/gtg/oraci%C3%B3n-subordinada-de-relativo-sin-antecedente-expreso
https://www.rae.es/gtg/construcci%C3%B3n-consecutiva


¿Qué construcciones hacen de atributo?



  Información variada atributo

El jefe está en la oficina; ¿Estamos cerca?; El problema está en el 
carburador; El libro está dentro del cajón; Estaré por allí dentro de 
unos días; El invasor estaba a las puertas de la ciudad; ¿Dónde 
estás?  ATRIBUTOS LOCATIVOS NGLE 2009 (antes eran 
circunstanciales)



ATRIBUTO (NATURALEZA DE PREDICADO)- PRUEBAS DE IDENTIFICACIÓN
Pruebas de PREDICACIÓN. El atributo completa a VERBOS COPULATIVOS y SEMICOPULATIVOS

Aunque la prueba de la concordancia no siempre 
funciona, dado que hay estructuras que no son 
adjetivos. Cuando tenemos como atributo un S.Prep 
o un S.Adv. 

No vamos a encontrar un atributo 
que coincida con alguno de estos 
otros complementos. 



Aunque hay algunos casos que no se puede, tampoco 
el atributo con los verbos semicopulativos no se 
puede. 

No hay atributos tácitos, o 
sea que no se puede elidir. 



¿Qué es un complemento predicativo?
FUNCIÓN SINTÁCTICA del *constituyente  que se predica de otro sintagma en una oración con VERBO 
PREDICATIVO, normalmente del SUJETO (Su amiga sonrió feliz) o del COMPLEMENTO DIRECTO (Notó nervioso 
al muchacho).[...] En efecto, en la oración El niño llegó muy contento, el sintagma 
adjetival muy contento realiza la función de complemento predicativo porque predica la 
propiedad de estar muy contento de la entidad designada por el sujeto el niño. Están mucho 
más restringidos los complementos predicativos del complemento indirecto (Le extrajeron la 
muela dormido) y del complemento de régimen (Piensa en ella totalmente recuperada).

[...]Cuando los rasgos morfológicos lo permiten, el complemento predicativo concuerda en 
género y número con el elemento del que se predica: Los soldados [masc. pl.] avanzaban 
temerosos [masc. pl.

[...] La función de complemento predicativo puede darse también en el interior del sintagma 
nominal, como en la posición de María dormida (= ‘cuando está dormida’) o en su regreso al 
campamento base completamente exhaustos, donde el sintagma subrayado se predica del 
referente del posesivo su.

Entrada GTG

*Constituyente, porque forma parte de un elemento mayor (S.V.)Segmento lingüístico simple o complejo 
que se combina con otro en la formación de una unidad lingüística mayor. (GTG)

https://www.rae.es/gtg/verbo-predicativo
https://www.rae.es/gtg/verbo-predicativo
https://www.rae.es/gtg/sujeto
https://www.rae.es/gtg/complemento-directo


¿Qué significa que es un predicado?

                                                           

El atributo solamente modifica (complementa) al sujeto, mientras que el CPvo 
puede complementar al sujeto o al CD (en menor medida a otros CI, CRV)

Vicens Vives        



     NO EXIGIDOS EXIGIDOS

    Predicativo de sujeto

Predicativo de CD                    

¿ 

¿CPvo de CI?
    

¿CPvo de CRV?
Piensa en ella totalmente recuperada)



Estructuras que desempeñan la función de CPVO

S. ADJETIVO                                                                                        
La profesora escribió muy contenta 

S.NOMINAL
Lo consideran (a Juan) un buen médico

S.PREPOSICIONAL
Lo compró de algodón

S.ADVERBIAL (Poco frecuente)
Te veo estupendamente(estupendo/a) En el sentido 
de “estar”. 

El partido va mal (en este caso está exigido). 

ORACIONES DE RELATIVO
Los hay que siempre llegan tarde



CPVO (NATURALEZA DE PREDICADO)-PRUEBAS DE RECONOCIMIENTO

No se puede conmutar por el pronombre átono LO: 

Ana es muy nerviosa - Ana lo es 

Ana trabaja nerviosa - * Ana lo trabaja (agramatical)

Excepción: Te llaman “devorador de libros” - Te lo llaman (con el verbo llamar podemos 
sustituir el CPvo por el pronombre LO. 

S. Preposicional- CPvo ¿CPvo o CR?



Adverbios - CPvo                                         ¿CPvo o CN?

  David lleva cortos lo pantalones

CPvo

  David lleva los pantalones cortos

CN 

         Se especifica el tipo





Resumen argumentos/ adjuntos/ predicados VERBALES 




